
Informe del Comisario 

A los Accionistas de 
REPCONIVER Sa. 

En mi calidad de comisario de REPCONTVER S.A. cumplo a presentar mi informe y opinión obre la 
suficiencia y razonabilidad de 1 ¡nformación que ha pesado la sminisración en relación on la marcha 
¿e la Compañía porel año emnínado al 3 de diciembre 12019, 

  

1. He obenido de su adminiración toda la iormacios sobre a operaciones, documentación y regis que 
Juzgué necesario investigar. Asimismo, he revisados! Estado de Situación Finncien, Estado del Resultado 
Integral, Estado de Cambio e el Patrimoni», Estado de Flujo de Efecivo y Nots alos estados financieros, 
al 31 de Diciembre del 2019. "La presentación de estos Estados Financieros y sus valores som 
responsabilidad de la Administración de la Compa. Mi responsabilidad consiste en emi un inonme. 
ote la confirmación de sus valores en los iros contubes 4, Basado cn mi revisión, emir a opinión 
correspondiente. 

  

2. Mi revisión fue efectuada mediame pruebes dela evidencia que respalda ls cis y revelaciones en los 
estados Mnncieos, y medie el uso de las aribuciones y complimieno de as obligaciones cispoesas en 
+ anículo 279 dela ly de Compas y la Resución No, 921.4. 50018 que contiene l "Reglamento que 
establece los requisitos minimos que ban contane os nr sde los comisarios de las compañías sucias 
al conwol de la Superinendencia de Compañías". Como puro de eta revisión, efecue prucas del 
«smplimieto por pate de REPCONTVER S.A,,/0 sas Adninisradores en rloción 

  

+ El cumplimiento por parte de os administradores, d nomas legales, cstararas y reglamentarias, así como. “de as resoluciones del Junta General de accioaiis 3 sel Dirsoro 
Sia correspondencia, los libros de actas de Junta Genzal y de Directorio libro talonario, ire de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, e lean y se conservan de contr dad con las 
“posiciones egales 

+ Sil control memo combis, presenta ringuna cov'sción cue consi   una debilidad esencia 
+ Silos procedimientos y controles implementados por la Gerencia en mi opinión, salvaguarda la inegridnd 
conómica delos activos, obligaciones y estados del: Compañía   

+ Que los estados firancieros son confiables, hn sido elborados de acuerdo las NIF PYMES, y surgen de 
los registros comables de la Compañía. En cuanto s ore al documentación contable Tnancicray legal. 
comsidero en términos generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que vctenmina la 
Supenmendencia de Compañias, la Ley Orgica de Régimen Tributario Inem y su reglamento y, el 
Código de Comercio, ente ros, en canto au ense ación y procesos ténios. 

    

3. Los resultados de mis pruebts no revelaron ssacionss que. en r opinión, s consideren incumplimientos por 
pane de REPCONTVER S.A. con las disposiciones menctomadas e e párrafo 2. or el año senado el 

51 de diciembre del 2019, 
No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Admisisuación dela Compañia en rección con mí 
revisión y tas prctas efectuadas. 

5. Sobre la base de mi revisión y oras prucbas fecunda, no a Hlagado a mi conocimiento ningn asunto con 
respect alos procedimiento de control inemno de la Cosmaría Cumplimiemo de presentación de gramis 

 



or part delos adimisadores, omisión de asientos en = den del día de ls Juntas Generals xropuesa de 
Fenovación delos administradores y denuncias boe la ¡exter de sdminpradores, que me hiciera pensar 

e deb ser informados a ute: 
6. Adjumo a ese informe mostramos os principales mcadoes Fnncisos dela compañía, el bala ce general y 

«estado de resaltado, conespondientes al ccrciko econ nico erminado el 31 de diciembre del 2019. Los 
Índices financieros han sido debidamente conclads con Ls respectivos regios comables no. encontrando 
ierncia que amerite vu revelación. 

7. Considero que el examen fecundo fundamenta razoneblrvete opinión que expreso ucominuación. 
En mi opinión, los estados nanciros que se acomzafun prestan razonablemente en todos lo aspectos 
importantes, a stuaciónMinnciea de REPCONTVER, al 51 e diciembre del 2019 de conformidad can la 
Ley de Compañia, piniplos de contabilidad (NIF PVMES) y disposiciones leales vigentes en el Ecuador. 
Por lo expuesto someto a consideración ha aprobeción fal de os estados Mnancieros adjuntos de la 
Compañía. l 31 de diciembre del 2019. 

ECON, ISAÍ IVAJAL ZAMBRANO 

Gusyaquil.24 de Abril del 2020


